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S U M A R I O: 
 

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ELIGEN VICEPRESIDENTES Y 

SECRETARIO DE LA DIRECTIVA PARA FUNGIR DURANTE EL 

CUARTO MES DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

DE LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
 

“2015.  Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón”. 
 

SECCION  CUARTA 
 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la H. “LIX” Legislatura del Estado de 

México, tuvo a bien elegir como Vicepresidentas de la Legislatura a las Diputadas Josefina 
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Aidé Flores Delgado y Areli Hernández Martínez y como Secretarios de la Legislatura al 

Diputado Marco Antonio Ramírez Ramírez, a la Diputada Yomali Mondragón Arredondo y al 

Diputado Jesús Antonio Becerril Gasca, para fungir durante el cuarto mes del Primer Período 

Ordinario de Sesiones. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”.  

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

 

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en el Centro Comunitario Ecatepec, “Casa 

de Morelos”, en la ciudad de Ecatepec de Morelos, México, a los veintiséis días del mes de 

noviembre del año dos mil quince.  

 

 

SECRETARIOS 

 

 

 

 

DIP. MIGUEL ÁNGEL XOLALPA MOLINA 

(RÚBRICA). 

 

 

 

 

DIP. OSCAR VERGARA GÓMEZ 

(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA PÉREZ LÓPEZ 

(RÚBRICA). 
 


